
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la juez que obra en 

expediente solicitud de medida cautelar. Sírvase proveer. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Ejecutante: Faber Arlex Arboleda Acosta 

Ejecutado: William López Cano 

Radicación:  63-001-41-05-001-2021-00292-00 

 

Armenia, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Respecto a la medida cautelar solicitada por la parte ejecutante, 

la misma reúne los requisitos del artículo 101 del C.P.T.S.S, en 

consecuencia, se decreta el embargo del siguiente bien inmueble 

identificado así: 

matrícula inmobiliaria Nro. 280-131231 bien inmueble ubicado 

en la carrera 8 No 14-37 del Municipio de la Tebaida. Para la 

efectividad de la medida, por secretaria, ofíciese a la oficina de 

registro e instrumentos públicos de la Ciudad. 

Notifíquese y cúmplase 

 
Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA  

CAM 

 

Firmado Por: 

 

Marilu  Pelaez   Londono 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 
5 de noviembre de 2021 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 
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Laura Esther Murcia Jaramillo 

Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 1 

Armenia - Quindío 
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